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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta feclia se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda, y con todos los antecedentes, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Eloy Mateo Robles, Médico titu
lar de Matullana, contra acuerdo de 
la Comisión provincial, íeclia 16 de 
Diciembre último, por el que se 
nombró Médico civil de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, a D. Juan 
Morros García, de esta capital. 

Se hace público por medio de es
te periódico oficial para conocimien-
t» de lus partes interesadas, y en 
ctmiplhnienlo ;i lo prevenido en el 
uvt. 2(3 del Reglamento de procedi-
iMiento'administrativo de 22 de Abril 
'le 1890. 

I.eón 10 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

üa's ilc Fuenics Mal la/ 'n ' 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

cinc ci. AK-
Para dur cunipiim¡L-nto a lo dis

puesto en el Real decreto de 21 de 
Marzo de 1905 y Real orden-circu

lar de lecha 18 de Abril del mismo 
año, fijando !a durnciún de los presu
puestos provinciales y numieipales 
en un año, y quedando, por lo tanto, 
suprimido el período de ampliación y 
los presupuestos adicionales, re
cuerdo á todos los Ayimtanu'entus 
la obligación en que están de remi
tir á este Gobierno, durante los 
quince primeros dias del mes co
rriente, velaciones nominales certifi
cadas de acreedores y deudores que 
resultaron al cerrar eu 51 de Diciem
bre último el presupuesto de 1903, 
de las cuales unirán copias á los res
pectivos presupuestos ordinariosque 
hayan sido autorizados para el uño 
actual, á fin de que tengan el mismo 
Valor y eficacia que las demás con
signaciones del referido presupues-

| to; teniendo entendido no Ies exime 
' de esa obligación el que esas rela

ciones tengan que ser negativas, por 
efecto de no resultar saldo alguno 
deudor ó acreedor. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios-
Contadores, para su más exacto 
cumplimiento. 

León 7 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis ile Fnenles 

JUNTA PROVINCIAL 
D l i l . C l i X S O nt-.l. C A X A D I ) C.MIA1.1 .Mi 

Y M I / I . A U 

Circular 
Por acuerdo de la Junta Central, 

el Excmo. Sr. Presidente de la mis
ma ha ordenado se proceda á la for
mación del Censo general del gana
do caballar y mular de España, en el 
que se ha de incluir tot/o el que 
exista eu la Peninsuln. 

Por correo recibirán los Aicaldes-
Presidentes de las Juntas municipa
les los impresos necesarios y las ins
trucciones á que lian de a¡iistarse 
para la formación del referido Cen
so, debiendo acusarme recibo de to
do ello á Vuelta de correo. 

Se trata de un trabajo impurtant''-
simo, en el qae los referidos Alcal

des, auxiliado;-, por los Secretarios, 
lian de poner e.ípecuii cuidado; y 
con ei fin de que cu estas oficinas 
puedan hacerse ¡os resúmenes co
rrespondientes á su debido tiempo, 
encarezco rt las citadas autoridades 
que para el día 10 del próximo mes 
de. Febrero ¡'emitan, sin excusa ni 
pretexto de ningún género, los dos 
ejemplares del formulario mírn. 2. á 
esta jimia; debiendo advertir que en 
el mencionado Censo ha de figurar 
ta i la el g J n a i l o ca lH i l lu r y ¡ indar 
i juc exista en eai lu Ayuntamiento, 

y que en ei referido íormulariu mi-
mero 2 li.üi de hacerse constar todos 
y cada uno de 'os pueblos de que f.e 
componga el Municipio, para que 
de ese modo p:K:d:i saberse ei núnu -
ro de cabezas de ganado que existe 
eu cada uno de ellos. 

Encargo, pues, á los Sres. Alcal
des la mayor puntualidad en el cum
plimiento de este servicio. 

León ü de Enero de 1910. 
El Gobernador-Presidente. 

Luis ile Fuentes Malli ifrc. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

PROVISIÓN DE INTERINIDADES 
RF.I.ACUVV general intervenida por la inspección, de las instancias pre

sentadas á las Escuelas anunciadas Vacantes para su provisión interina 
en el BOI.ETÍX OI-ICIAI. del día 15 de Diciembre de 1909: 

1 Wenceslao Fernandez AlVarez 
2 Felicitas Hernández Vaquero 
5 Francisca Bajo Herrero 
4 María del Campo Rodríguez 
5 Basilio Rubio Feruández 
G Antolmo Martínez Pérez 
7 EduViges González Ciíuenles 
8 Manuel Mayorga Martínez 
9 Concepción Felipe Vázquez 

10 Fernando Rodríguez Rodríguez. • • • 
11 Juan Francisco Fernández Fustel • • 
12 Ramona Rodríguez Nava 
15 Manuel García Alonso 
14 Muría de la Paz García Rivas 
15 Raimundo .Melón García 
10 Juan Canal Cana! 
17 Fausto García Delgado 
18 Teresa Gigunto del Valle 
19 Trinidad Viúuela González 
20 Bernabé González Chamorro 
21 ¡María Consuelo Vidal 
22 Enedina Lara Castro. 
25 Aurea García Rui'/. 
24 María Pelni listébanez 
25.losé Alvarez López. . . . . . . . . 

elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2 11 W 
2 (> Hi 
2 I 1S 
1 10 2!) 
1 7 25 

1 2 
1 • 22 

7 4 
(¡ 17 
5 15 
I » 
> 21 

Idem • 
Idem -. 
Idem . 
Ulein . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 

León 50 de Diciembre de 1909.=Coníoriiie; E! Inspector. Benito l.ui 
L. A'aiiriguvz.=)i\ Secretario, Miguel Bravo. 

S? 



Nombramientos liedlos por la Junta provincial en sesión del (lia 2S de 
Diciembre de 1909 

ESCUELAS ADJUDICADAS 

1 ¡Wenceslao Fernández Alvarez. Cuevas de Viñayo 
2 Felicitas Hernández ¡Villagatón 
5 Francisca Bajo ISan Miguel de Laceana 
4 María del Campo [(Dadas las que pide) 
5'Basilio Rubio ¡Primout 
6 Antolino Martínez ' ÍEspinareda y Suertes 

León 50 de Diciembre de 1909.=E1 Gobernador-Presidente, Luis de 
Fuentes.=E\ Secretario, Miguel Bravo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al público por medio de este Bou-.Tfx OFICIAL y 
del anuncio (¡jado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan vacantes para su prortsión interina, con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presenlación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OI-'ICIAL. 

hSCUelrtM VM'HUtOS Ayuutuuiiiítltos 

Incompleta mixta 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Sustitución elemen

tal de niños 
Id. incompleta mixta 

Comptudo Los Barrios de Salas.. ¡500 
iFuentesnuevas ;Ponferrada ¡500 
¡ValdeViejas Castriilo losPolVazares'ñOO 
iMolinaferrera Lucillo ;f)00 
Carral y Villar Valderrey 1500 
Torre del Bierzo Alvares ¡500 

Regueras 'Regueras i512 50 
IU . . . , ^ . . . , - .^ .» j Cegoñal. • IValderrueda 250 » 
Idem idem idem... Villanueva de la Tercia Rodiezmo :250 » 
Idem idem ídem . iCastríllo de las Piedras Valderrey 250 » 

PROVISIÓN PROVISIONAL POR 5 MESES 
Incompleta mixta l.'csquera. iCistierna (250 » 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como A ios demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el artículo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Las Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
Vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere Varias Vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 5 de Enero de 1910.=E1 Gobernador-Presidente, Luis de Fuen-
/t'4'.=EI Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: De todas las funciones 
encomendadas por la ley de 25 de 
Enero de 1900 á la Delegación Re
gia, aparece, sin duda, como la más 
importante, en razón á las dificulta
des que la práctica ha presentado 
para su realización, la relativa á la 
recaudación de ios préstamos y la 
reintegración de los importantes y 
numerosos créditos de los Pósitos, 
pues la realidad ha enseñado que la 
mayor parte de las personas que han 
acudido >' acuden á sus caudales pa
ra remediar necesidades, no siem
pre precisas, y mucho menos de ca
rácter agrícola, no lian sido ni son 
tan solicitas para Verificar el debido 
reintegro, y aunque esto pueda ex
plicarse por diversas causas, es tam
bién evidente que, á más de no en
contrarse justificado el hecho, es 
motivo de perjuicios qiie se produ
cen á la Institución, y, como conse
cuencia indeclinable, á la colectivi
dad, para la cual fueron creados y 
establecidos aquellos Institutos de 
crédito agrícola rural. 

Al poner mano en este asunto 
el iMinistro que suscribe, no abriga 
el propósito de extinguir el mal de 
raíz, pues sería Verdadera temeri
dad el suponer que puedan corre
girse por una disposición más ó me
nos acertada, inveterados males y 
viejas costumbres; pero si pretende 
contribuir ó que Vayan desapare
ciendo esos defectos, y á remediar, 
en lo posible, aquellos males, y á 
conseguir ambas cosas le incitan y 
mueven á un tiempo mismo el pro
fundo amor al mejoramiento de la 
riqueza nacional y el cumplimiento 
de su deber como gobernante. 

Responde á estas consideraciones 
el presente Real decreto, pertinente 
de modo exclusivo á la recaudación 
de los créditos de los Pósitos en su 
período ejecutivo, por entender que 
es cu el único, en el que la medida 
de Gobierno puede tener realidad y 
lyoducir eficacia bastante en los 
deudores á lo§ Pósitos, para que 
voluntariamente y sin apremios y 
coacciones, ingresen sus descubier
tos, á fin de no Verse embargados y 
perseguidos empeorando su situa
ción económica con gravosa recarga 
que completen su ruina. 

Solamente aplicando el procedi
miento ejecutivo con energía y sin 
desmayos, puede llegarse al fin pro
puesto; y esta función que casi de 
modo permanente lia estado á cargo 
de las Corporaciones municipales, 
es de necesidad imprescindible que 
sea encomendada á otro organismo, 
pues las enseñanzas de la experien
cia nos ha demostrado, por modo 
indudable que, unas Veces en aten
ción á que los intereses de los pres
tatarios se encuentran ligados con 
los de los recaudadores, otras á Vir
tud de ser unas mismas las personas 
deudoras y recaudadoras, algunas 
en consideración al íntimo parentes
co que media entre ambas entidades 
y no pocas en razón á motivos de 
orden político, que tan alejado de
biera encontrarse de todo lo que su
pone crédito rural, las Corporacio
nes municipales no han servido, ni 
sirven, ni pueden en la mayor parte 
de los casos, realizar la función re-
caudütoria del Pósito, en su período 
de coactiva y forzosa. 

Eliminados los Ayuntamientos de 
efectuar esta función, había de pen
sar en elegir una de las dos únicas 
formas de realizarse, ó contralando 
el servicio, arrendándole, claro está, 
con todas las garantías lógales y 
necesarias, ó encargarse del mismo 
la Delegación Regia de Pósitos ve
rificando la recaudación directamen
te. En favor, y para inclinarse á la 
primera solución, existen Varias ra
zones que concretadas pueden re
ducirse á dos; una de orden material 
consistente en que la recaudación 
seria mayor y más eficaz en manos 
de un contratista, y otra de orden 
moral relativa á evitar la ingerencia 
de la Delegación Regia de Pósitos 
en función que ciertamente no res
plandece como altruista é ideal en 
el común sentir de las gentes; pero 
el atento y meditado examen dei 
problema, ha puesto de manifiesto 
que únicamente á la Delegución Re
gia la compete y atañe, tanto por
que de ese modo evita la existencia 
de un intermediario que habría de 
lucrarse con cantidades que única
mente por y para el Pósito deben 
ser, cuanto porque siendo la Delega
ción Regia el organismo creado para 
la invesiigación de los caudales y 
pertenencias, realización y transfor
mación de las existencias de los Pó
sitos, no puede encomendar á ma
nos extrañas la función que más di
rectamente justifica su creación. 
¿Que juicio se formaría de un orga
nismo que no pudiera realizar por si 
una de las principales finalidades 
que le integran? 

No desconoce el Ministro que sus
cribe la pesada carga que encomien
da á la Delegación Regia, pues ha
brá de resistir á solicitudes é in
fluencias, á fin de no torcer el ca
mino qu;: la lleve á realizar su mi
sión; no se verá libre de las amar
guras y sinsabores que seguramente 
han de proporcionarla las cuestio
nes é incidencias propias de la re
caudación ejecutiva; y, naturalmen
te, habrá de soportar y conllevar 
los enojos y hasta malquerencias de 
los que son apremiados y persegui
dos. 

Pero bien seguro está que el ta
lento, la moderación y el tacto de la 
persona que se encuentre al frente 
de la Delegación Regia, hará Ver y 
persuadirá de la imposibilidad de 
atender ú aquellas solicitudes, en ra

zón á lo que exige la noble misión 
que le está encomendada, y sabrá 
apreciar con recto y benévolo crite
rio aquellos enojos, amarguras y 
sinsabores, fijo su pensamiento en 
la bondad de la obra benéfica para 
todos con la intima satisfacción del 
deber cumplido, y de que en sus ma
nos, mejor que en ningunas otras, 
pueden armonizarse las rígidas y 
premiosas medidas ejecutivas, con 
la benignidad, flexibilidad y amplitud 
de juicio que son esenciales á la na
turaleza de los Pósitos. 

En todas las Leyes referentes á 
estos Establecimientos se ha reco
nocido siempre la facultad de recau
dar sus créditos por los mismos pro
cedimientos que los empleados para 
hacer efectivas las contribuciones de 
la Hacienda, demostrando el Estado 
con la concesión de ese privilegio, 
la importancia que les oioiyübacomo 
lógica consecuencia de la utilidad y 
beneficios que debían reportar al 
país en el desenvolvimiento de su 
riqueza agrícola, pero nunca se han 
dictado disposiciones aclaratorias 
que hayan procurado armonizar los 
preceptos del procedimiento recau
datorio ejecutivo, á la distinta natu
raleza de los créditos de los Pósi
tos, y como de una parte las Au
toridades encargadas de realizar 
éstos no son ¡as mismas que las que 
tienen á su cargo las contribuciones 
del Estado, y de otra no coinciden 
unos y otros descubiertos en su ven
cimiento, como del propio modo no 
puede acomodarse la clasificación 
de deudores á la Hacienda que esta
blece la Instrucción de apremio de 
26 de Abril de 1900. con la estable
cida en materia de Pósitos, se. hace 
necesario, más bien que una refor
ma de las disposiciones de la referi
da Instrucción, un acoplamiento ó 
acomodamiento de las mismas á los 
diversos caracteres y naturaleza de 
sus respectivos créditos. A tal pro
pósito se encaminan las disposicio
nes de este Real decreto, sin que 
tienda en nada á modificar lo esen
cial de las reglas del procedimiento 
ejecutivo, y constituyendo solamen
te una aclaración y complemento 
demandados hace tiempo por las di
ferencias entre los créditos de am
bas Instituciones. 

Tampoco significa Variación la me
dida que se adopta, de que el Agen
te ejecutivo no empiece á realizar 
su cometido sino en el preciso mo
mento en que comienza la ejecu
ción contra el deudor; ó sea una 
Vez que. se haya dictado la providen
cia de estar incursos los deudores 
en el segundo grado de apremio, y 
lógicamente no se les reconoce otra 
retribución que la apropiada y ade
cuada al trabajo que ha de realizar 
durante ese período, quedando el 
resto del premio de ese recargo en 
favor de la Delegación Regia, el 
cual, unido al del primer grado de 
apremio, servirá para sufragar los 
gastos que origine el funcionamiento 
de este servicio, descontando la par
te que se asigna á las Corporacio
nes administradoras de los Pósitos, 
á fin de remunerar de algún modo 
su mayor trabaio y siempre con el 
propósito deque los recargos.que no 
suponen otra cosa que una penali
dad, se moderen y proporcionen á 
satisfacer esas necesidades, sin mi
ra alguna de lucro, y en disposición 
de disminuirles en beneficio de los 
deudores, cuando no sean absoluta-
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mente precisos [>¡ir;i enjiiysir el ^ a s 
i ó del servicio rccnudutorio. 

Atendiendo ¡i las considernciones 
expuestas, y de conformidad á la 
propuesta del Delegulo Regio de 
Pósitos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter ¡i la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid, 2-tde Diciembre de 1909. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ra
fael Gasscl. 

K l i A I . D K C K I i T » 

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Delega
do Regio de Pósitos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." La recaudackin vo

luntaria de los préstamos hechos por 
los Pósitos y demüs descubiertos en 
favor de los mismos, continuarán á 
cargo de los Ayuntamientos ó Jun
tas administradoras, y queda enco
mendada la recaudación en su pe
ríodo ejecutivo, á la Delegación Re
gia de Pósitos y á las Secciones 
provinciales, cesando desde luego 
los Agentes ejecutivos que hubieran 
nombrado los Ayuntamientos. 

Art. 2." Cuando haya de empe
zar la recaudación ejecutiva en su 
segundo grado de apremio, propon
drá el Jefe de la Sección á la Dele
gación Regia el nombramiento (Je 
los Agentes ejecutivos que estime 
necesarios para cada uno de los Pó
sitos de la provincia, ó para grupos 
de éstos, habiendo de estar en rela
ción la propuesta con el número de 
deudores que se encuentren en des
cubierto y con las distancias que me
dien entre unos y otros Pósitos. 

Art. 5." Los gastos que origine 
este servicio se pagarán con el im
porte de los recargos, y en todo ca
so, si éstos no alcanzasen, con car
go & los fondos del contingente. 

Art. 4." El Jefe de la Sección 
oficiará al Presidente de la Corpora
ción administradora del Pósito, para 
que á medida que Vayan venciendo 
los préstamos hechos y se hayan de
clarado las responsabilidades de las 
personas que lo sean directa y sub
sidiariamente, fije el anuncio en si
tio público y visible, á fin de que los 
deudores, por uno ú otro concepto, 
hagan efectivo su dascubierto den
tro del plazo de cinco dias, á contar 
desde la publicación del anuncio. 

Art. 5." El Presidente de la Cor-
paración administradora remitirá en 
la misma fecha al Jefe de la Sección 
provincial,certificación deltexto lite
ral del anuncio, en el cual se com
prenderá el nombre de la persona 
deudora, la fecha del préstamo ó 
descubierto, la cantidad debida y sus 
intereses y el plazo de cinco dias 
para realizar el ingreso en el perio
do voluntario. 

Art. 6." Transcurrido el término 
señalado, lo comunicará el Presiden
te de la Corporación adtr.mistradora 
al Jefe de la Sección provincial, y 
acompañando certificación de los 
deudores que han ingresado durante 
el mismo y los que no lo hubieren 
Verificado. 

Art. 7." La responsabilidad á que 
diera lugar la falla de cumplimiento 
de este servicio ó su retraso, sería 
e.'dgiblc á los Presidentes de las Jun
tas ó Corporaciones administrado
ras por la Delegación Regia á pro
puesta del Jefe de la Sección pro
vincial. 

Art. S." Se entenderá que están 

incursos en el primer grado de apre
mio el mismo din que termine el pe
ríodo voluntario, todos los deudores 
que aparezcan en la certificación re
mitida por el Presidente dj la Cor
poración adminiílradora sin h.iber 
realizado sus descubiertos, dictán
dose; por el Jefe de la Sección la 
oportuna providencia tan pronto co
mo reciba aquélla, ordenando su pu
blicación en el tío/clin Ü/icial de 
la provincia y notificándola al Pre
sidente de la Corporación para que 
lo ponga al público. 

Art. 9." En esta providencia se 
concederán ocho dias á los deudores 
para que puedan ingresar sus descu
biertos con el recargo del 5 por 
100. 

Art. 10. El Depositario de los 
fondos del Pósito, señalará dias y 
horas hábiles para que los deudores 
realicen el ingreso de sus deudas, y 
no admitirá ningún pago después de 
transcurridos ocho dias naturales 
desde el vencimiento, sin que el 
deudor realice el ingreso del 5 por 
100 del primer grado de apremio, 
siendo responsable del importe del 
mismo si admitiera pagos sin hacer 
efectivo el recargo. 

Art. 11. El Depositario entrega
rá al deudor la correspondiente car
ta de pago intervenida, y cuando se 
realizase con recargo, retendrá el im
porte de éste en concepto de depó
sito, á disposición del Jefe de la 
Sección é ingresará en las arcas del 
Pósito el principal del préstamo y 
sus intereses. 

Art. 12. El 1 por 100, del 5 que 
constituye el primer grado de apre
mio, se distribuirá en tres partes 
iguales: una para el Depositario, otra 
para el Secretario, y la otra para el 
Presidente de la Corporación admi
nistradora. El Jefe de la Sección no 
podrá ordenar al Depositorio la en
trega de mayor suma de la á que as
cienda el 4 por 100 importe del indi
cado primer grado de apremio, pre
via la oportuna liquidación. 

Art. 15. Transcurridos los ocho 
dias señalados, dirigirán el Deposi
tario y Presidente de la Corporación 
al Jefe provincial, un oficio manifes
tando el nombre de los deudores que 
han ingresado y cuantía de los in
gresos, más la certificación de deu
dores que no hubiesen satisfecho su 
descubierto dentro del plazo. 

Art. 14. Recibidos por el Jefe de 
la Sección estos documentos, expe
dirá el nombramiento del Agente 
ejecutivo, y que ha de ser debida
mente reintegrado, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la prorincia. 

Art. 15. El Jefe d ; la Sección 
Inrá entrega al Agente ejecutivo de 
la certificación de deudores contra 
los cuales se haya de instruir expe
diente en el segundo grado de apre
mio, insertando en ella la providen
cia de quedar incursos en el apre
mio todos los comprendidos en la 
inistna desde el día en que venció el 
plazo del primer grado de apremio, 
y obligados á satisfacer el 10 por 
101) del recargi que representa. 

Art. 1G. El Agente ejecutivo pre
sentará al Presidente de la Corpora
ción ó Junta aduiinsiri'.dora su nom
bramiento, en el que se extenderá 
la diligencia de presentación, notifi
cando este requisito á los deudores 
la providencia de segundo grado de 
apremio, á los efectos de'l último 

apartado del art. 00 de la Instruc
ción de 20 de Abril de 1000. 

Art. 17. Los g islos que se pro
duzcan en los expedientes de apre
mio en su segundo grado, correrán á 
cargo de los Agentes ejecutivos. 

Art. KS. El Agente ejecutivo per
cibirá como retribución el 7 por 100 
del importe de las deudas que reali
ce por los expedientes que instruya, 
deduciéndose esta retribución del 10 
por 100 que representa el segundo 
grado de apremio. 

Art. 19. Los ingresos que Verifi
quen los deudores del Pósito los ha
rán al Depositario del misino, y és
te, al expedir la oportuna carta de 
pago intervenida, de la cual dará 
conocimiento al Agonte ejecutivo, 
consignará por separad i las cantida
des correspondientes al principal é 
intereses y á los dos grados de apre
mio, ingresando aquéllas en las ar
cas del'Pósito y reteniendo las délos 
apremios en concepto de depósito 
para cuando ordene su entrega el Je
fe de la Sección. 

Art. 2'). Si el Depositario admi
tiera ingresos sin el recargo del 10 
por 10J una vez tránsenmelo el pla
zo de ocho dias en que espira el 
primer grado de apremio, será res-
ponsabre con el Presidente y los que 
intervengan el pago del importe áque 
ascienda. 

Art. 21. Los casos de insolven
cia en que el Jefe de la Sección de
crete la instrucción del expediente 
en su ánico grado de apremio con
tra ios responsables directos ó sub
sidiarios, servirá de cabeza á éste el 
anterior de insolvencia del deudor y 
la providencia del Jefe de la Sección 
en que decrete el referido apremio. 

Art. 22. El apremio contra los 
responsables directos ó subsidiarios, 
consistirá en el 5 por 100 del total 
descubierto con los recargos y gas
tos seguidos contra el deudor decla
rado insolvente. 

Art. 25. La retribución del Agen
te ejecutivo será en este caso el 5 
por 100 del 5 en que se fija el re
cargo. 

Árt. 24. El expediente que se 
instruya contra responsables direc
tos ó subdiarios, sin que se haya ins-
truí.lo contra los contr ibuyentes, 
constará de los dos grados de apre
mio, y s i tramitará en la misma for-
mi y cm la misma retribución que 
si tráiara de aquéllos. 

Art. 2.1. El Depositario no entre
gará al Agente ejecutivo las canti-
tivo las cantidades que á éste co
rrespondan por la instrucción de los 
expedientes, mientras no sea auto
rizado para ello por el Jefe de la 
Sección. 

Art. 26. Los Agentes ejecutivos 
podrán solicitar del Jefe de la Sec
ción la entrega del impotte del re
cargo que les corresponda, siempre 
que hayan transcurrido quince dias 
sin qué hubiese formulado reclama
ción, ó caso de haberla, hubiese sido 
denegada. 

Art. 27. Si los expedientes ter
minaran con la a:lju.l¡cación de bie
nes al Pósito, no podrán los Agan-
tes pedir la retribución que les" co
rresponde mientras aquéllos no sean 
enajenados y Verificado el ingreso 
de su importe en las arcas del Pó
sito. 

Art. 23. Cuando el Jefe de Sec
ción declarase partida fallida el des
cubierto perseguido que haya termi
nado por insolvencia del deudor y 

de los solidarios y sus respectivos 
herederos, que para los efectos del 
apremio se consideran como conlri-
buyeules, no tendrá derecho ningu
no el Agente á retribución, y sola
mente podrá reclamar el abono de 
los gastos que, ocasionados en el 
expediente, justifique debidamente. 

Art. 2ü. El Jefe de Sección da
rá preferencia ú los descubiertos 
existentes, á contar desde el año 
I9'JG, al efecto de dirigir contra sus 
responsables el apremio. 

Art. 50. También establecerá 
preferencia respecto de los descu
biertos anteriores al año 19 )0, para 
aquellos que estime de más fácil co
bro y no considere como partidas 
fallidas. 

Art. 51. El Depositario del Pó
sito asistirá á las subastas de los 
bienes innuiebles, al efecto de reci
bir el importe del depósito para to
mar parte en ellas y el precio del 
remate si le entregase en el acto el 
adjudicatario. 

Art. 52. En las subastas ó almo
nedas de bienes muebles ó semo
vientes se entregará por el Deposi
tario de los bienes embargados al 
Depositario del Pósito, el producto 
de la Venta, una vez deducidos los 
gastos que justifique mediante la 
oportuna cuenta. 

Art. 55. El Jefe de la Sección 
podrá suspender por causa grave á 
los Agentes nombrados, dando cuen
ta inmediata y fundada á la Delega
ción Regia. 

Art. 51. A los efectos de la re
caudación de los créditos de los Pó
sitos se considerará al Delegado Re
gio y á los Jefes de las Secciones 
provinciales con las mismas faculta
des que la Instrucción de apremios 
de 25 de Abril de 1900 concede res
pectivamente al Ministro de Hacien
da y Director del Tesoro público y 
al Delegado y Tesorero de Hacien
da de la provincia. 

Art. 55. Los Agentes ejecutivos 
instruirán los expedientes de apre
mio conforme á las disposiciones de 
la mencionada Instrucción y tendrán 
las propias atribuciones y facultades 
que en éste se les conceden con las 
Variaciones contenidas en este Real 
decreto. 

Art. 5G. En el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este Real decreto, están obliga
das las Corporaciones ó Juntas ud-
minislradoras y la suprimida Agen
cia general ejecutiva, á remitir á las 
Secciones los expedientes de apre
mio que hubiesen s¡-.lu objeto de al
guna dilig.üicia, y aquéllas podrán 
decretar su continuación desde el 
trámite en que se encontraren ó la 
nulidad de lo actuado, si no se halla
sen ajustadas á las disposiciones vi
gente? 

Art. 57. Los expedientes que no 
se remitiesen en el término indica
do, se entenderá que no han sido 
instruidos á ios efectos del recono
cimiento de los derechos y recargos 
que pudieran corresponder á los eje
cutores, pero los deudores podrán 
presentar los justificantes y medios 
de prueba que estimasen precisos ¡í 
fin de evitarse los perjuicios qui; 
pudieran irrogárseles con la forma
ción de los que se incoen en susti
tución á los no presentados. 

Art. 58. El importe de los dere
chos y recargos que correspondan á 
la Delegación Regia, ingresarán en 
la cuenta corriente que" ésta tiene 



abierta en las Sucursales del Banco 
de España. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos nueve. 
ALFONSO.=EI Ministro de Fo
mento, Rafael Gassct. 
(Gacela del día ¿6 de Diciembre de 1909), 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Primera sabasla , 

A las once del día 51 de Enero del 
año próximo, tendrá lugar en la casa 

consistorial del Ayuntamiento deVe-
yas del Condado, la subasta de 150 
estéreos de leñas de roble, proce
dentes del monte Valmayor, cuya 
tasación de las expresadas leñas, 
es de 112,50 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 

son las contenidas en la adición del 
BOLKI'IN OFICIAL del dia 6 de Sep
tiembre próximo pasado, núm. 115. 

León 29 de Diciembre de 1909.= 
El Inspector interino, Ricardo Ace
bal. 

MONTES DE UTILIDA.I) PUBLICA INSPECCION 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e r u c i ó n del p lan de nprovcel inni ienfos, pnru el nño foiotilnl <le I9<>9 ú IOIO, nprobodo p » r ItruI orden de 'i de .IguNto 

de I D O » 

S E G U N D A S U B A S T A D E C A Z A M E N O R 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un periodo de cinco años, los aprovechamientos de 

caza menor de los montes que se detallan en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial del respectivo Ayuntamiento, 
en el dia y hora que en el mismo se expresan; rigiendo, tanto parala celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, 
á más de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en el pliego de condiciones facultativas que fueron publicadas en ia adi-

• ción del BOLETÍN OFICIAL núm. 115, del dia 6 de Septiembre de 1909. 

Ajnint&miei.tu 

San Emiliano. 

pinero 
del 

monte 
Pertenencia Nombre del inonte 

Tasación 
unual 

220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 

Riolago 
Robledo 
Villargusán . . 
Villafeliz 
Huergas 
Villasecino 
La Majúa. . . . 
Pinos 
Truébano 
Cospedal 
Torrestio. . . . 
San Emiliano 
Torrebarrio. 

Abedular y otros 
Abellanedo y otros 
:Arcayados 
Barreros y otros 
Cabezas y agregados — 
Corcellos y otros 
Cuesta de Lago y otros. 
Cuesta-pequeña y otros. 
Chaguazos y otros — 
Guzpelera y agregados 
Matallana y otros 
La Peña de Castro . .. 

ÍRegamón y agregados... 
Genestosa 'Rubias y otros 

50 
50 
50 
50 
50 
50-
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Fecha y hora de la celci-a-
citin Ue la mlasta 

|Enero. 
|ldem 
ildem . 
Idem . 
Idem . 
¡Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. • 
Idem . 

9 
9 1[2 

10 I 
10 1|2 

•11 I 
11 1|2 
12 I 
9 I 
9 112 

10 | 
10 1|2 
11 I 
11 112 
12 I 

Preeiipiie"-
to de in-
delnniza-

ciún 

P l a t . C U . 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

León 51 de Diciembre de 1909.=E1 Inspector interino, Ricardo Acebal. 

Acta de constitución de la Junta 
provincial del Censo electoral 
de León. 
Reunidos á las doce de la mañana 

del dia 2 de Enero de 1910, en el 
salón de sesiones de la Diputación 
provincial, los Sres. Director del 
Instituto General y Técnico, Deca
no del Colegio de Abogados, el No
tario más antiguo, el Vocal elegido 
por la Junta provincial de Reformas 
Sociales, el jefe provincia! de Esta
dística, el Presidente de la Sociedad 
Centro Obrero Leonés, el de la 
Unión de Zapateros, el de la Cáma
ra de Comercio, el del Sindicato 
Agrícola de Labradores, el Vicepre
sidente de la Unión Obrera de Varias 
profesiones y el Presidente del Gre
mio de Curtidores. 

Acto seguido, el Sr. Presidente 
llamó la atención sobre las funciones 
que la Vigente ley Electoral enco
mienda á las Juntas provinciales, 
cuales son, entre otras, y las más 
principales, la vigilancia en todos los 
actos de la confección del Libro del 
Censo y conocer de las reclamacio
nes que hubiere ante las Juntas mu
nicipales contra las listas de electo
res, á cuyo fin, y entendiendo que 
todos los individuos presentes esta
ban animados de los mejores deseos 
en contribuir al mayor éxito en ía 
empresa que se les había encomen
dado, solicitó la ilustrada coopera
ción de todos ellos al objeto de po
der realizar ¡os altos finos que se 
propone la ley de 8 de Agosto de 
1907. 

Inmediatamente por mí el Secreta
rlo, se dio lectura á los artículos 11, 

17 y 75 de la citada ley y su primera i 
disposición transitoria. | 

Terminada dicha lectura, el señor ¡ 
Presidente, previa la Venia de todos 
los asistentes, declaró legalmente 
constituida la Junta provincial del 
Censo electoral, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley, 
con los señores siguientes: ¡ 

Presidente: D. Francisco Marti- . 
nez Valdés, Presidente de la Au- ¡ 
dlcncia provincial. | 

Vocales: D. Juan Eloy Díaz-Jimé
nez, Director del Instituto General 
y Técnico. ¡ 

D. José M," Lázaro, Decano del 
Colegio de Abogados. ¡ 

D. Basilio Andrés López, Nota- ; 
rio más antiguo de esta ciudad. ¡ 

D. Isaac Balbuena, Vocal designa- ' 
do por la Junta provincial de Refor
mas Sociales. 

D. Domingo Suárez, Jefe provin
cial de Estadística. I 

D. Ramón Pallares, Presidente de 
la Sociedad Económica de Amigos ; 
del País de León. ¡ 

D. Ramón «el Riego, Presidente , 
del Centro Obrero, sustituido en es- i 
ta sesión por el Vicepresidente don 
Miguel Bravo. 

D. Manuel Malilla, Presidente 
del Gremio de Zapateros. 

D. Francisco Sauz, Presidente de 
la Cámara de Comercio. 

D. Santos Sánchez, Presidente 
del Sindicato Agrícola de Labrado
res. 

D. Julián Gutiérrez López, Presi
dente de la Unión Obrera de varias 
profesiones, sustituido en esta se
sión por el Vicepresidente D. Lean
dro Rodríguez. 

D. Ignacio Durrutti, Presidente 
del Gremio de Curtidores. 

D. Miguel Castaño, Presidente 
de la Sociedad de Resistencia de 
Obreros. 

Secretario, sin Voz ni Voto, el de la 
Diputación provincial, D. Vicente 
Prieto Salcedo. 

Constituida la Junta provincial del 
Censo electoral con los señores an
tes expresados, el Sr. Presidente 
hizo presente que la Vicepresiden-
cia corresponde al que en este mo
mento dirige la palabra, D. Juan 
Eloy Díaz-Jiménez, Director del Ins
tituto General y Técnico y á don 
Isaac Balbuena, Vocal elegido por 
la Junta provincial de Reformas So
ciales, por el orden enumerado, se
gún dispone el art. 11 de la ley ci
tada, mientras desempeñen los car
gos en virtud de los cuales figuran 
en esta Junta. 

En seguida quedaron nombrados 
Suplentes de los Vocales que no 
tienen sustitución determinada en la 
ley, los señores que á continuación 
se expresan: 

D. Eusebio Campo, Suplente de 
D. José M.:' Lázaro, Decano del 
Colegio de Abogados. 

D. Mateo García Bara, Suplente 
del Notario D. Basilio Andrés Ló
pez. 

D. Julio del Campo Portas. Su
plente de D. Isaac Balbuena, Vocal 
de la Junta de Reformas Sociales. 

D. Eloy Sanz de la Garza, Su
plente de D. Domingo Suárez, Jefe 
provincial de Estadística. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
Vicepresidente de la Sociedad de 

Amigos del País, Suplente del Presi
dente D. Ramón Pallarás. 

D. Miguel Bravo, Vicepresidente 
del Centro Obrero Leonés, Suplen
te del Presidente D. Ramón del 
Riego. 

D. Mariano Domínguez, sustituto 
de D. Manuel Matilla, Presidente 
del Gremio de Zapateros. 

D. Mariano Santos del Trigo, Vi
cepresidente de la Cámara de Co
mercio, Suplente del Presidente don 
Francisco Sanz. 

D. Vicente Ordás, Suplente de 
D. Santos Sánchez León, Presiden
te del Sindicato Agrícola de Labra
dores. 

D. Leandro Rodríguez, Vicepresi
dente de la Unión Obrera dí Varias 
profesiones, Suplente del Presidente 
D. Julián Gutiérrez López. 

D Paulino Blanco, Sustituto de 
D. Miguel Castaño, Presidente de 
la Sociedad de Resistencia de Obre
ros. 

D. Nicanor Froi/óo, Suplente de 
D. Ignacio Durrutti, Presidente del 
Gremio de Curtidores. 

Puesto á disposición de la Junta, 
para celebrar sus sesiones, el salón 
de actos de la Diputación provincial, 
se acordó aceptarlo, y á propuesta 
de la Presidencia la Junta, usando 
de la facultad que la atribuye el pá
rrafo 4.° del art. 11 de la ley repeti
da, acordó celebrar sus sesiones fue
ra de los actos que la mencionada 
ley señala en sus artículos 26 y 51, 
en este Palacio provincial. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, ei Sr. Presidente levantó 
la sesión, ordenando que esta acta, 
que firman los señores asistentes, 



se publique en el BOI.KTI.V OFICIAL, 
y de ella se remite certificacirin d la 
Junta Central.=E1 Vicepresidente, 
Juan Eloy Díaz-Jiménez.=Mateo 
García Bara.=José M." Lázaro.= 
Demingo Su;irez.=Migiiel Bravo. = 
Leandro Rodrigue7..=Iáiiac¡o Du-
rrutti.=Mi:4ucl Castaño.=Francisco 
Sanz.=EI Secretario, Vicente Prieto 

Don Pablo Castelo Rascón, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de La Antigua. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas de la expresada Junta, 
en la sesión celebrada el dia 20 de 
Noviembre último para la renovación 
de la repetida Junta, correspondió 
formar parte de ¡a misma, para e! 
próximo bienio, á los señores si
guientes: 

Presidente: el Vocal designado por 
la Junta de Keíonmis Sucialcs. 

Vocales: D. Tomás Cadenas y 
Cadenas, ex-jaez municipal. 

D. Gregorio Prada Fernández, 
Concejal. 

D. Jacinto Fernández Hidalgo, 
contribuyente por territorial. 

D. Marcelino AlonsoHuerga,con
tribuyente por Ídem. 

Suplentes: D. Rafael Fierro Blanco 
D. Agustín 1-iuerga Cachón, 
ü . Andrés Trancón Charro. 
Y para hacerlo público se remite 

la presente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en 
el BOI.IVIÍN OI-ICI.U. de la misma, la 
que firmo, con el V." B." del Sr. Pre
sidente, en La Antigua á ¡áO de No
viembre de 190l).=Pflb)o Castelo.= 
V." B.n: El Presidente, Gregorio 
García. 

Don Manuel Pacios González, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villasabariego 
Certifico: Que en el libro primero 

y al folio 1." del libro corriente de 
actas que iíeVa esta Junta, se halla 
un acta que, literal, es como sigue: 

«En Villasabariego, á 16 de Di
ciembre de 1909, reunida la Junta 
municipal de Censo electoral, con 
asistencia del Sr. Presidente y los 
Vocales D. Prudenciano Rodríguez, 
D. Iñigo Olmo, D. Félix Alvarez y 
D. Isidro González, y después de la 
lectura de las prescripciones legales 
para la aplicación de la ley Electoral, 
al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes con voto pa
ra Compromisario, y que han de 
formar parte de la citad-n Junta mu
nicipal en el bienio que Viene, asi co
mo de los dos Suplentes, verificado 
el sorteo con las formalidades y re
quisitos legales, dió el resultado si-
guicntc: 

1. " D. Andrés de la Barga y 
Barga. 

2. " D. Juan Antonio Barriales 
Fuertes. 

5." D. Santos Alvarez Zapico. 
'I." D. Mauro Sánchez Rodríguez 
Ei Sr. Presidente proclamó Voca

les á los dos primeros, y Suplentes 
álos dos segundos, ordenando se 
comunique á los interesados; firman 
ios Sres. Vocales con el Sr. Presi
dente, de que yo, el Secretario, cer-
tiiico.=Ricardo 0!ni(>.=Prudenc¡n-
no Rodríguez.=!íi¡go Olmo.=lsidro 
Gonzálcz.^Félix Alvarez y Manuel 
Pacios. > 

Y para que conste, y remitir al 
•Sr. Gobernador de la provincia, ex

pido la presente copia de la original 
á que me remito, y firmo, visada por 
el Sr. Presidente, en Villasabariego 
á 17 de Diciembre de 1909.=Ma-
nuel Pacios.=V.n B.": El Presiden
te, Ricardo Olmo. 

Don Joaquín Grande Colínas, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Zotes del Páramo, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral mismo. 
Certifico: Que del sorteo verifica

do en la sesión celebrada por la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este Municipio en el dia de hoy para 
designar por sorteo dos Vocales y 
dos Suplentes de entre los mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería, que han de formar 
parte de dicha Junta en el bienio de 
1910 á 1912, les correspondió por la 
suerte á D. Torlbio Martínez Fer
nández y á D. Francisco Santa Ma
ría, como Vocales, y como Suplen
tes á D. Vicente Fernández Casa-
sola y á D. José Trapote Sutil. Y no 
habiendo en la localidad gremios in
dustriales ni contribuyentes con voto 
para Compromisario por razón de 
industrial, quedan Vacantes estos 
cargos. 

Así resulta del acta original á que 
me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en e¡ BOLI- ri.v OFICIAL de la misma, 
expido la presente en Zotes del Pá
ramo, á 19 de Diciembre de 1909.= 
Joaquín Grande.=V.0 B.": El Presí
deme, Mateo Cazón. 

Don Restituto García Cuesta, Se
cretario de la Juma municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que del acta de la se

sión celebrada en este día por la ex
presada Junta para la designación de 
Presidente y Suplente de Mesa que 
por ministerio de la ley han de cons
tituir la Mesa electoral de la Sección 
única de este término municipal en 
el próximo bienio, aparece que han 
sido designados por esta Junta los 
señores siguientes: 

Presidente, D. José Melcón Gar
cía. 

Suplente, D. Salvador Fernández 
González. 

Y para que surta los efectos co
rrespondientes, é inserción en el 
Boun'i.v OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, de orden y con 
el Visto bueno del Sr. Presidente, en 
Campo de la Lomba á 22 de Diciem
bre de 1S09.=E1 Secretario, Resti
tuto García.=V." B.": El Presiden
te, José Valdés. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ele 
Viliamol 

Por D. José López, Vecino de Vi-
llacalabuey, se ha solicitado un pe
dazo de terreno sobrante de la Vía 
pública para armar de nueva planta, 
do llaman Campo de la Fuente, den
tro del radio de dicho pueblo. 

Se hace público para que el que 
se crea con derecho á dicho terre
no, pueda hacer reclamación en tér
mino de ocho dias; pasados los cua
les se enajenará en subasta pública, 
que tendrá lugar el día siguiente 
del plazo marcado, en las consis
toriales de este Ayuntamiento, por 

pujas á la llana, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 5 pe
setas, en que está tasado. 

Viliamol 4 de Enero de 1910.=EI 
Alcalde, Pantaleón Herrero, 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Ahajo 

Formada por este Ayuntamiento 
en el día de hoy la lista de electores 
para Compromisarios, en cumpli
miento de lo dispuesto por la vigen
te ley Electoral para Senadores, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de dicha Corporación hasta 
el 20 del actual, para que pueda ser 
examinada por los Vecinos que lo 
deseen y formularse contra ella las 
reclamaciones que fueren oportunas. 

Chozas de Abajo 1." do Enero de 
1910.=E1 Alcalde, Vicente Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Mello 

Se anuncia Vacante por dimisión 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.000 pe
setas, y por el plazo de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍX OFICIAL de 
la provincia, bajo las condiciones si
guientes: 

1. " El agraciado ha de residir 
precisamente en la capitalidad del 
Ayuntamiento. 

2. " Serán de cuenta del Secreta
rio todos los trabajos propios del 
cargo; así como también si por ne
gligencia en los mismos diera lugar 
á que Viniera algún Comisionado, se
rán de su cuenta las dietas que trai
ga el mismo. 

Riello 29 de Diciembre de 1909. 
El Alcalde, Antonio Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdc/'uentcs del Páramo 

Para oir reclamaciones, y por tér
mino de ocho dias, se llalla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos y arbitrios para 
el próximo año de 1910; pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo 50 de 
Diciembre de 1909.=EI Alcalde, 
José Salvador Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Según manifiesta Manuel Gutié
rrez, vecino de Rabanal de Penar, 
en el día 20 de los corrientes des
apareció de casa su hijo Marcelino 
Gutiérez Prieto, soldado del actual 
reemplazo, que obtuvo el núm. 10 
del sorteo, soltero, jornalero, de 21 
años de edad, sin que apesar de las 
gestiones hidras haya averiguado 
su paradero ni dirección hasta la fe
cha; por lo cual desea que las auto
ridades ó sus agentes gestionen la 
busca, captura y conducción á casa 
de ios padres. 

Señas personales: estatura regu
lar, pelo negro, ojos castaños, bar
ba poca, color bueno; Viste panta
lón y chaleco color claro, chaqueta 
de tela azul, calza botas de gomas, 
gasta boina azul y camisa de color. 

La Robla 51 de Diciembre de 
1909.=E1 Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldía constitucional de 
Joari l la 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y reparto de consumos 
y arbitrios de este Ayuntamiento, 
formado para el año de 1910, se ha
llan al público en la Secretaría mu
nicipal al objeto de oir reclamacio
nes por término de ocho dias; pasa
dos los cuales serán remitidos á (a 
Superioridad. 

Joarilla 2 de Enero de 1910.=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES ~~ 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
Por resultas del concurso único de 

Marzo último, este Rectorado ha ex
pedido con esta fecha los siguientes 
terceros nombramientos de Maestros 
en propiedad para las Escuelas in
completas mixtas de la provincia de 
León, dotadas con el sueldo anual 
de 500 pesetas y emolumentos lega
les, que á continuación se expresan: 

Para la de Taranilla, en Renedo 
de Valdetuejar, D. Francisco Guerra 
Díaz,y para la de Valb'cillo.en idem, 
D. Francisco Alcalá Podro. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, quienes 
deberán posesionarse del cargo den
tro del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde ia expresada fecha. 

Oviedo, 51 de Diciembre de 1909. 
El Rector, Fermín Canella. 

ESCUELA NORMAL 
SUI'F.KIOU av. M A H s r i ü . s ni; LFÚX 

Anuncio 

En los dias 5 y -1 del próximo Fe
brero, se verificarán en esla Escue
la, á las nueve de la mañana, exáme
nes de reválida para ambos grados. 

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en dichos exámenes, lo solici
tarán en instancia dirigida al Sr. Di
rector de la Escuela antes del dia 1 
del citado mes. 

León 4 de Enero de 1910.=EI Se
cretarlo, José González Montes. 

ESCUELA ESPECIAL 
DV. V E T E R t X A K I A P K LFÓ.V 

Anuncio 

Vacante en esta Escuela especial 
de Veterinaria de León la plaza de 
AuxiliarDisector anatómico interino, 
con la gratificación nmial de 1.000 
pesetas, el Claustro de Profesores 
ha acordado anunciar la referida va
cante para su provisión por concur
so entre Profesores Veterinarios. 

Los que se consideren con la apti
tud necesaria para el desempeño de 
la citada plaza, pueden solicitarla 
hasta el día 20 del corriente mes, por 
medio de instancia dirigida al señor 
Director de dicho Centro docente, 
acompañando cuantos documentos 
eslimen oportunos con tendencia á 
justificar sus méritos y servicios. 

León 5 de Enero de I910.=EI Di
rector, Juan Morros. 



SOCIEDAD ECONOMICA 
uii .-MUCOS IV,;I. i'.\is DR LRÓX 

Lista ÍÍV los socios de esleí Ecomí-
micii t¡i¡e Hcr.cn derecho electo
ra l para la i h Senadores, /or
inada y publicada con arreglo 
tí las i'/is/iosicioncs de la ley de 
8 de Fchrero de 1877 y Real or
den de 17 de Enero de 191)0: 

1 D. Alfredo López Núnez 
2 » Alfredo ESnrthc 
o » Adolfo G. Semadeni 
4 > A¡íus!ín Alfaiieme Pórez 
5 > Ayiisün Aifnyeme Alfayemc 
6 ' Añbrosio Eernández Llamn-

zures 
7 » Andrés Garrido 
8 » Andrés Torres Picón 
t) » Alvaro García Sutn¡>edro 

10 > Aurelio Garcia Fidalgo 
11 » Amonio Cah'o 
12 2 Amonio Relinchón Llerena 
15 3 Amonio López Robles 
14 » Antonio Miaja 
15 > Antonio del Pozo Cadórniga 
16 » Amonio Becenil 
17 » Antonio Pérez 
18 Antonio Rodríguez Sánchez 
19 » Alberto Campos Guereta 
20 » Ac¡uil¡no del Valle 
21 » Alipio Cal'.'o 
22 ;> Anselmo García Jiménez 
2o » Atanasio Ovejero 
24 • Angel Alvarez 
25 » Benito Martínez 
26 » Bernardo Llamazares 
27 » Benigno Calleja 
28 » Bernabé González 
29 » Bienvenido Lanas 
50 » Bonifacio Tarrero 
51 » Carlos Ramírez de Verger 
52 » Cayo Boada 
55 » Cayetano Vega. 
54 J Cándido Lujan 
55 » César Gago 
56 > Ceforino Martín López 
57 » Ceíerino Conty 
58 > Cesáreo Dueñas 
59 » Cirilo Grijalbo 
40 » Cipriano García Lubén 
41 » Cipriano Puente 
42 » Constancio del Corral 
45 > Crispin González Mateo 
44 » Cristóbal Pallares 
45 » Diego López ¡-'ierro 
46 » Eugenio Miilán Burillo 
47 » Eugenio Picón 
48 > Eduardo Miilán 
49 » Eduardo Esteban 
50 2 Eduardo Ramírez de Berger 
51 » Eustaquio Bermejo 
52 » Ensebio Toral 
55 » Ensebio Calabuig 
54 » Eladio Junquera 
55 > Eleuterio González del Pala

cio 
56 » Eulogio Crespo Gero 
57 > Emilio Amor y Rolán 
58 » Emilio Carrillo 
59 » Emeterlo Garda Pérez 
60 » Epigmenio Busiamante 
61 -- Esteban Hernández 
62 Enr¡c|ue Hidalgo 
63 » l-'úlix Zuazo 
64 » Felipe Cascallana Puente 
65 > i-'eiipe Pascual 
60 » EelipeSolis 
67 » Pcüpe Oliver Salinas 
68 >• l-'ernando Marlincz 
69 - I-ernando Moran 
70 > Eernando Sánchez Chicarro 
71 » Eernando Alonso Santos 
72 » Francisco Alíageme 
75 - Francisco Burón 
74 > l-'rancisco Crespo Moro 
75 » Francisco Fernández Llama

zares 

76 D. Francisco González 
77 > Francisco García Torres 
78 3 Francisco Lescún 
79 » Francisco Sanz 
80 » Gabriel Balbuena de Medina 
SI » Gerardo Flórez 
82 > Gtimersitido González Bal-

buena 
85 > Gustavo Calleja Vilardell 
84 > Gustavo Bcckcr 
85 » Guillermo Martínez 
86 > Graciano Diez 
87 » Gregorio Marasa 
88 t Gregorio Ruano 
89 s Gregorio Alvarez 
90 > Germán Majáa 
91 » Gilberto de la Pítenle 
92 > Hipólito Unzueta 
fñ s Hcliodoro Dotnencch 
94 » Isaac Balbuena 
95 = Isidro Alíageme 
96 » Isidro Diez Colín 
97 •> Isidoro Aguado Jolis 
98 > Isidoro i-ernáudez Llamaza

res 
99 » Isidoro Pirla 

100 r Jacinto Peña 
101 5 Javier Sitárcz 
102 :> jobino Castro López 
105 » Jerónimo Albttena 
10 Í * Jerónimo López 
105 3 Joaquín Gómez Martínez 
ICO > joaquín Rodríguez del Valle 
107 > Joaquín López Robles 
108 » Joaquín Nicolás Alonso 
109 > José Cabal 
110 » José Bencitez 
111 » José Datas Prieto 
112 » José Fernández Devesa 
115 » José Rodríguez F. Casal 
114 > José Rodriguez Fernández 
115 » José Sánchez Chicarro 
116 José María Vicente y López 
117 » José González 
118 > Julián García Clemente 
119 -• julio López Fernández 
120 » Julio del Campo 
¡21 > Justino Velasco 
122 » Juan Colinas 
125 » Juan Flórez Llamas 
124 > Juan Mardomlngo 
125 » Juan Guisasola Válgoma 
126 » Juan Ignacio Morales-
127 » Laureano Diez Canseco 
128 » Leandro MadinaVeitia 
129 > Lisandro Alonso 
150 » Lisardo Martínez 
151 » Lorenzo Diez 
152 s Lorenzo Mallo 
155 > Lorenzo San Miguel 
154 » Leopoldo Gutiérrez 
155 » Lucio Martínez 
156 > Manuel de Cárdenas 
157 » Manuel Captilety Santos 
158 !> Manuel Díaz de Liaño 
159 3 Manuel Diz Bercedóniz 
140 3 Manuel Fernández 
141 » Manuel Oria 
142 3 Manuel del Valle 
145 i Maximino A. Miñón 
144 3 Maximino Fernández Iglesias 
145 3 Máximo Alonso Martínez 
14G » Martín Castaño 
147 » Martin de la Mata 
148 » Mariano Andrés Luna 
149 3 Mariano Alvarez González 
150 -•> Mariano Barrial 
151 » Mariano Garzo 
152 3 Mariano Gordero 
155 » Mariano Pedresa 
154 3 Mariano Alonso 
155 3 Mariano Santos del Trigo 
156 3 Mateo Hernández 
157 3 Miguel Egulagaray 
158 » Miguel Matachana 
159 3 Miguel Nistal 
160 > Miguel Romón Melero 
161 3 Miguel Vidal 
162 3 Miguel Carro 

165 D. Miguel Zaera 
164 ••> Miguel García Valle 
165 3 Melchor Martínez Fidalgo 
166 » Narciso Aparicio Lobi: 
167 3 Narciso Aparicio Solis 
líiS 3 Narciso Garrido 
169 » Nicasio Guisasola 
170 3 Norberto Arévalo 
171 s Norberto Casado 
172 » Pascual González Alonso 
175 3 Pascual de Juan Flórez 
174 3 Pablo Rubio 
175 J Pedro Morillo 
176 3 Pió Núñez 
177 3 Prudencio Cresccnte 
178 3 Ramón Pallares 
179 3 Ramón Pallarés Berjón 
180 3 Ricardo Fanjitl 
181 3 Ricardo Espinosa 
182 3 Ricardo Galán Castaño 
185 > Ricardo G. Cienfuegos 
184 3 Ricardo Pallarés 
185 3 Ricardo Lescún 
186 3 Rodrigo Carroño 
187 3 Rogelio Fernández Pachán 
¡88 Rufino Busiamante 
189 > Sabas Martin Granizo 
¡90 3 Salustiano López Ugidos 
¡91 3 Santiago Blandí 
192 3 Santiago Diez García 
195 3 Santiago Solsona 
194 i Santiago Sacristán 
195 3 Santiago Vega Presa 
196 3 Sandalio Fernández 
197 3 Secundino Gómez 
198 3 Severino Rodriguez Añino 
199 3 Sebastián Moran 
200 3 Telesforo Hurtado 
201 3 Teodoro Flórez Llamas 
202 3 Tomás Mallo López 
205 3 Tomás Moriega 
204 3 Tomás Campo 

Wenceslao García Gómez 
Vicente Salvadores 
Vicente Tczanós 
Victoriano Villar Ramos 
Zacarías Gago 

León 50 de Diciembre de 1909. 
El Secretario. Alfredo L. Ntiñez. 
V." B.".: El Presidente, Ramón Pa
llarés. 
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Don Agustín Coca Santos, primer 
Teniente del Regimiento Infan
tería de León, núm. 58, Juez instruc
tor del expediente que por falta 
de incorporación á filas instruyo 
contra el soldado del mismo Cuer
po, Emilio Cabero Gago, expósito 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de N. y de Catalina, natural de 
Villalís. Ayuntamiento de Viilamon-
tán, provincia de León, avecindado 
en Villalís, Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza, provincia de 
León, Distrito Militar de la 7." Re
gión, nació en 27 de Agosto de 1883, 
de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura 1,600 metros, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para cine 
en el preciso término de treinta días, 
contados desde el siguiente a! en 
que aparezca inserta ía presente en 
el BOI.!-:TÍ.\- OIMCI.M. de la provincia 
de León, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel de Leganés, 
á responder á los cargos que le re
sulten 'en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 

practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Emilio Cabero Gago, 
expósito,ycaso de ser habido proce
der á su captura y conducción á es
te Ju::gado, sito en el cuartel de 
Leganés,de esta pinza, con las segu
ridades convenientes á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en 
diligenciado este día. 

Dada en Leganés á 17 de Diciem
bre de 1909.=Agustin Coca. 
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